
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

FOLIO No. 09/A7-01315/15 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
VALIDO HASTA: 05 de Marzo de 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1, 2, 7, 19, 23, 24 y 28 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y í 20 
párrafo 1 y 2 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, í 33 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, 33 fracciones 1, X y XI del Regiamente Interior de Ja Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manua!··de 
procedimientos pú.ra la Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para Jos productos 
forestales descritos a continuación. 

0 Definitivo O Temporal Joe los productos o subproductos forestales @Maderables ON.o Maderables· 

Nombre o Razon sc~al: MTD CONSUMER PRODUCTS MEXICO SA DE CV 

Reg. Fed. de Caus. : MCP9802261F7 

Descripción del producto a importar: TARIMAS DE MADERA USADAS Unidad de medida: Pieza 

1 1 Fracción arancelaria: 4415.20.99 Pino, Pinus pinea ¡cantidad: 40000 

Aduanas de Entrada: NOGALES, SONORA Destino dentro del país: SONORA 

País de Origen: MEXICO (ESTADOS UNIDOS MEXICANOS) País de Procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMER!CA 

!Aduana de salida (Solo para importaciones temporales): loestino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANIT ARIOS: 
TOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y entermed2des) 

INSPECCJON OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. 
EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGM 
Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. 
EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE 
ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU 
DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO 
MAYOR DE 24 HORAS DESPUES DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

FIRMA: JguN281NvtFvoYZn1 zfJFBO+ViUGA8MAfst]tsdYE71CoQUX6iyuNC+XHA1 M3bRWZCBZbqVEZt/I 
YymC8zN6vWOrOK+LDtGuCn9vr14F7Pw1 BXwSyam67kP8AbxOcOC/8KmmjEsoYMJKWLublMUyzeu1 
2QV/wzXxHClpVdlqmll== 

NOMBRE· GUSTAVO GONZALEZ VILLALOBOS 

PUESTO: Director de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designación SGPA DGGFS 712 3036.15 de 02 septiembre 2015 

.. 
En la Jefatura de venf1cac1on Sanrtana Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se constata 
que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con Jos requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se supervisó su adecuada 
aplicación de tratamiento profiláctico como requisito para su importación. 

Producto aplicado !Dosis Tiempo de exposición 1 Concensionario o empresa 

1 1 
<OMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR· FECHA DE EXPEDICIÓN: 

07 de Septiembre de 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACION SANITARIA DE LA PROFEPA. 

I0502300100120155090001369I07/09/2015I09.33:021MTD CONSUMER PRODUCTS MEXICO SA DE CVIMCP9802261F71PRIVADA MURRIETA SN PARQUE INDUSTRIAL SAN RAMONl840941HEROICA 
NOGALESl631-314-29911SONORAIGOVG7312221T3IGUSTAVOIGONZALEZIVILLALOBOSIDirector de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designación SGPA DGGFS 712 3036 15 de 02 
septiembre 20151107/09/2015105/0312016 !Distrito FederallDerinitivoslMaderable.ITARIMAS DE MADERA USADASIPiezal11441520991PinolPinus pineal40000INOGALESISONOAAIMEXICO (ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS)IESTADOS UNIDOS DE AMERICAlllAcepladolCon fundamento en to dispuesto en el artículo 16 fracción XXVI de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, se ~mite el Certificado F'11osanitario 
de lmportación.llTOMA i?E MUESTRAS (solo en caso de .detectar la presencia de plagas y enfermedades).INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA,TRATl\MIENTO EN PROCEDENCIAIEL 

.....-.1PORTADOR DEBERA PRESENTAR OOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA.I 




